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 TEMA TEÓRICO



 Apremios ilegales, vejámenes, severidades y tortura: distinción conceptual entre estos delitos. (30 puntos)



Torturas: refie refiere re a los los torm tormen ento tos. s. ortur rturar ar sign signif ific ica a torm tormen ento to,, supl suplic icio io,, padecimiento! el concepto de tortura comprende no sólo los tormentos f"sicos, sino sino tam#i$ tam#i$n n la imposi imposició ción n de sufrim sufrimien ientos tos ps"%u ps"%uico icos s cuand cuando o $stos $stos tengan tengan gravedad suficiente. &a tortura se caracteri'a por infligir dolor con el o#jeto de lograr una determinada declaración.



Vejación: l inciso * del art"culo + #is del -ódigo Penal se refiere al func funcio iona nari rio o %ue %ue dese desemp mpe/ e/an ando do un acto acto de serv servic icio io come cometi tier era a cual cual%u %uie ier  r  vejación contra las personas o les aplicare apremios ilegales! en tanto %ue el inciso 3* contempla el caso del funcionario p#lico %ue impusiere a los presos %ue guarde, severidades, vejaciones o apremios ilegales. l t$rm t$rmin ino o veja vejarr sign signif ific ica a tant tanto o como como malt maltra ratar tar,, mole molest star ar,, pers perseg egui uirr a uno, uno, perjudicarle o 1acerle padecer.



Los apremios ilegales, lo mismo %ue las torturas, tienen como fin %ue se 1aga o diga algo. Apremiar significa oprimir, someter, apretar u o#ligar a uno a %ue 1aga alguna cosa. &o más frecuente es el empleo de esos medios para lograr  alguna alguna confes confesión ión y ello ello es siempr siempre e ilegal ilegal,, ya %ue el art"cu art"culo lo +2 del del eto to -onstituci -onstitucional onal garanti'a garanti'a %ue nadie puede ser o#ligado o#ligado a declarar declarar contra contra s" mismo. &as vejaciones y apremios ilegales pueden ser cometidos en la persona de cual%uiera y no es conditio sinne cuanonn %ue sea cometido en los presos.



Severiaes: l -ódig ódigo o sancio nciona na el 1ec 1ec1o de impo impone nerr sev severid eridad ade es refiri$ refiri$ndo ndose se eclus eclusiva ivamen mente te a los presos presos %ue el funcio funcionar nario io guarde guarde.. &as severidades impuestas a los presos de acuerdo con lo %ue prescri#en las normas no podr"an ser nunca leg"timas. 4on tratos ilegales rigurosos y ásperos, consistentes en atentados personales &as cárceles de#en ser para seguridad y no para castigo de los reos detenidos all" como dice nuestra -arta 5agna. 2)



TEMA !R"CTICO



a) 6uan sma/a sma/a propuso propuso a 5a#el 5a#el o orres, de + a/os a/os de edad, prostitut prostituta, a, %ue la sacar"a de su casa para llevarla a otra localidad para vivir en pareja, es decir en concu#inato. 5a#el orres aceptó, y sma/a ingresó una noc1e por la ventana de la casa de los padres de orres, orres, despertó a la menor y la llevó a la localidad indicada. A los cinco d"as de 1a#erse



 instalado en una casa %ue al%uiló sma/a, $ste le pidió a la menor %ue le succionara su pene por estar seualmente ecitado, a lo %ue orres accedió. &uego de ello sonó el tim#re y sma/a fue a atender. 4e dio con %ue eran los padres de la menor junto a la polic"a. Ante esta situación le dijo a la menor %ue si le conta#a lo sucedido a la polic"a la matar"a. orres no 1i'o caso y luego de reunirse con sus padres, previo a la detención de sma/a, les contó lo acontecido, por lo %ue ellos formularon la correspondiente denuncia. -alifi%ue la conducta de 6uan sma/a, dando fundamentos. (37 puntos)



•



-omo primera medida 6uan sma/a comete el delito de violación de domicilio, previsto en el art. +70 -.P



 Art. 150: “Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, si no resultare otro delito más severamente penado, el que entrare en morada o casa de negocio ajena, en sus dependencias o en el recinto a!itado por otro, contra la voluntad e"presa o presunta de quien tenga dereco de e"cluirlo.#  8na persona entra a un lugar cuando pasa del eterior al interior atravesando un l"mite determinado. 4e puede 1acer por cual%uier medio (mediante violencia, clandestinidad, enga/o, etc.). 6uan ingresa por la ventana, de noc1e y sin autori'ación (clandestinidad) •



n segunda media comete el delito de a#uso seual con acceso carnal previsto en el art. ++9 -P.  Art. ++9: 4erá reprimido con reclusión o prisión de seis meses a cuatro a/os el %ue a#usare seualmente de persona de uno u otro seo cuando $sta fuera menor de trece a/os ;



&a pena será de seis a %uince a/os de reclusión o prisión cuando mediando las circunstancias del primer párrafo 1u#iere acceso carnal por cual%uier v"a. l acceso carnal refiere a cual%uier v"a por ese motivo al practicarle seo oral entra en esta categor"a. •



= por ultimo comete el delito de coacción. Por%ue amena'a de muerte a 5a#el orres si cuenta lo sucedido. Previsto en el art. +9 #is.



 Art. +9 #is: 4erá reprimido con prisión de seis meses a dos a/os el %ue 1iciere uso de amena'as para alarmar o amedrentar a una o más personas. n este caso la pena será de uno a tres a/os de prisión si se emplearen armas o si las amena'as fueren anónimas. Ser# reprimio con prisión o reclusión e



 os a cuatro a$os el %ue &iciere uso e amena'as con el propósito e o(ligar a otro a &acer) no &acer o tolerar algo contra su volunta*+ $%&&'S(%)*' A $%)$+&S% &'A *' *'-%S: /-%A$-%) *'  *%-$--%, A+S% S'2+A $%) A$$'S% $A&)A 3 $%A$$-%). #) Adriana >im$ne' reci#e en su domicilio una carta dirigida a su vecina -ristina -ampos de -astillo, erróneamente entregada all" por el cartero, y la a#re inadvertidamente, enterándose as" de %ue su vecina manten"a relaciones "ntimas con otro 1om#re, enga/ando a su esposo. ?ali$ndose de ello, y por%ue le ten"a #ronca a su vecina, se comunicó por tel$fono y sin dar a conocer su identidad le dijo %ue contar"a el secreto (del enga/o) a su esposo< (es decir a don -astillo). 6im$ne' ocultó su identidad, pero -ristina -ampos de -astillo la reconoció por el tono de vo', denunciándola de inmediato a las autoridades policiales. -alifi%ue la conducta de Adriana >im$ne', dando fundamentos. (37 puntos) n primer t$rmino corresponde a apoderamiento inde#ido de correspondencia previsto en el art. +73 -.P, ya %ue al momento de enterarse %ue la correspondencia no i#a dirigida a ella, opto por  %uedársela.  Art. 154: 4erá reprimido con prisión de %uince (+7) d"as a seis (@) meses el %ue a#riere o accediere inde#idamente a una comunicación electrónica, una carta, un pliego cerrado, un despac1o telegráfico, telefónico o de otra naturale'a, %ue no le est$ dirigido! o se apoderare inde#idamente de una comunicación electrónica, una carta, un pliego, un despac1o u otro papel privado, aun%ue no est$ cerrado! o inde#idamente suprimiere o desviare de su destino una correspondencia o una comunicación electrónica %ue no le est$ dirigidaim$ne' %ue la carta no i#a dirigida a ella en el momento %ue la a#rió, no corresponde imputarle la apertura, ya %ue no tuvo la intención, es decir no fue en principio una conducta dolosa. n cuanto a las amena'as reali'adas por la 4r. Adriana >im$ne', corresponde amena'as simples, por cuanto para alarmar o amedrentar  implica %ue el anuncio de#e ser 1ec1o con seriedad, siendo posi#le su reali'ación. l sujeto %ue reci#e el anuncio de#e pensar seriamente %ue es posi#le su cumplimiento por parte de ese sujeto. &a amena'a de#e ser njusta.  Art. 16 !is: “Será reprimido con prisión de seis meses a dos años el  que iciere uso de amena7as para alarmar o amedrentar a una o más  personas#.



 -onsidero %ue en este caso no corresponde el agravante de amena'as anónimas, ya %ue la Amena'a será anónima cuando resulta dif"cil o imposi#le sa#er %ui$n es el autor. Be#erá dificultar seriamente su reconocimiento. = teniendo en cuenta %ue se trata de vecinas, %ue una le tiene #ronca a la otra 1ace suponer %ue 1u#o relación entre ellas, mas si la llamada fue en forma telefónica no resulta dif"cil o imposi#le reconocer al autor.
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